
 

 
 

PARME-132 DE 2025 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 

   

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín- PARME hace 

constar que dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 

206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a 

publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con 

su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 

ordenan liberación de área.  

 

 

No. Expediente Resolución Fecha 
Constancia 
Ejecutoria 

Fecha de 
ejecutoria 

Clasificación 

1 JDG-15562X 201500286615 30/06/2015 PARME-617 26/12/2022 
CONTRATO 
CONCESIÓN 

2 JDG-15562X VSC No. 001303 13/05/2025 PARME-617 27/05/2025 
CONTRATO 

CONCESIÓN 

 

Dado en Medellín, a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2025 

 

 

 

MARIA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 
 

 

 
 

 

Elaboró: Isabel Cristina Brito Brito -Abogada PARME. 

 



VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC - 1303 DE 13 MAY 2025

 
“

 POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA UNA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No. 

JDG-15562X Y SE ORDENA LA LIBERACIÓN DE ÁREA
  
”

EL VICEPRESIDENTE DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 
de Minería, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el  
Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones 
No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril de 2021 modificada por la 
No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

El día 10 de diciembre de 2009, se suscribió el Contrato de Concesión No. JDG-15562X 
para  la  exploración  técnica  y  explotación  económica  de  una  mina  de  ARENAS  Y 
GRAVAS NATURALES, entre la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y la sociedad CANTERAS 
Y AGREGADOS DE ANTIOQUIA S.A., en un área de 1,4220 hectáreas, localizada en 
jurisdicción  del  municipio  de  COPACABANA,  departamento  de  ANTIOQUIA,  por  el 
término de treinta (30) años contados a partir  de la fecha de su inscripción en el  
Registro Minero Nacional – RMN-, la cual se efectuó el 30 de junio de 2010. 

Mediante Resolución No. 201500286615 del 30 de junio de 2015, notificada por edicto 
el  24 de agosto de 2015, ejecutoriada el  26 de diciembre de 2022, se declaró la 
caducidad del Contrato de Concesión No. JDG-15562X, en los siguientes sentidos: 

“ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR LA  CADUCIDAD del  Contrato  de  Concesión  
Minera  No.  JDG-15562X,  para  la  realización  de  un  proyecto  de  exploración  
técnica y explotación económica de una mina ARENAS Y GRAVAS NATURALES,  
con área ubicada en jurisdicción del municipio de
COPACABANA de este Departamento, suscrito el 10 de diciembre de 2009, e  
inscrito en el Registro Minero Nacional el 30 de junio de 2010, cuyo titular es la  
sociedad CANTERAS Y AGREGADOS DE ANTIOQUIA S.A., con Nit 900.189.264-4,  
representada  legalmente  por  el  señor  JORGE  EDUARDO  ARBELAEZ  ROJAS,  
identificado con cedula de ciudadanía No. 98.545.040, o quien haga sus veces,  
quien se encuentra domiciliado, según información suministrada por el mismo  
titular, en la calle 46 N° 72-65, número de telefónico 4818170, en el Municipio  
de Copacabana, de conformidad con lo expuesto en las consideraciones de la  
presente providencia.

(…)

ARTÍCULO QUINTO:  Una  vez  en  firme ésta  providencia,  envíese  copia  de  la  
misma  a  la  Agencia  Nacional  de  Minería  -ANM,  Bogotá  D.C.,  para  la  
correspondiente anotación en el  Registro Minero Nacional,  de acuerdo con lo  
estipulado en el artículo 334 de la Ley 685 de 2001; a la Procuraduría General de  
la  Nación;  a  los  Ingenieros  de  la  Dirección  de  Titulación  Minera,  para  su  
desanotación  en  los  archivos  gráficos  de  la  Dirección;  a  los  Alcaldes  de  los  
municipios de ubicación de la mina y a la autoridad ambiental para los fines  
pertinentes. (…)”

Por medio de Resolución No. 2022060371198 del 08 de noviembre de 2022, notificada 
por edicto el 19 de diciembre de 2022, ejecutoriada el 26 de diciembre de 2022, la 
Autoridad Minera decidió no reponer la Resolución No. 201500286615 del 30 de junio 
de 2015 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE UN CONTRATO DE  
CONCESIÓN MINERA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”.
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FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN

De acuerdo con lo expuesto en los antecedentes, la Resolución No. 201500286615 del 
30 de junio de 2015, no ordenó en su parte dispositiva la desanotación o liberación del 
área en la cual se otorgó el Contrato de Concesión No. JDG-15562X.

Lo anterior; de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la ley 1955 de 2019 
que establecía:

“ARTÍCULO 28. Los contratos de concesión minera de cualquier régimen deberán  
Las áreas que hayan sido objeto de una solicitud minera y que por cualquier  
causa  queden  libres,  solo  podrán  ser  objeto  de  propuesta  de  contrato  de  
concesión  trascurridos  quince  (15)  días  después  de  la  firmeza  del  acto  
administrativo  de  rechazo  o  desistimiento  o  cualquiera  otro  que  implique  la  
libertad del área.

El área que haya sido objeto de un contrato de concesión minera, que termine  
por cualquier causa, solo se podrá desanotar del Catastro Minero Nacional dentro  
de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de liquidación bilateral  
o a la liquidación unilateral del mismo. En el caso de los títulos mineros que no  
son objeto de liquidación se seguirán las reglas de este artículo sobre solicitudes  
mineras. El acto administrativo a que se refiere el inciso primero de este artículo,  
el que establece la liquidación del contrato, o el que da por terminado el título  
minero, deberán ser publicados en la página electrónica de la Autoridad Minera o  
en el medio que hiciere sus veces dentro de los cinco (5) días siguientes a la  
ejecutoria o firmeza del acto. Dentro de este último término deberá inscribirse  
en el Registro Minero Nacional.”

Sin  embargo,  la  anterior  disposición  normativa  fue  declarada  INEXEQUIBLE  por  la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-095 de 15 de abril de 2021; así las cosas, 
queda entonces como norma vigente para la liberación de área objeto de las solicitudes 
y títulos mineros, lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 935 de 2013, precisándose 
que sobre dicha norma pesa la nulidad del aparte “y han transcurrido treinta (30)  
días”, decretado por el Consejo de Estado en sentencia del 18 de septiembre de 2016.

Los efectos legales de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 935 de 2013, son:

“Artículo 1°. Se entiende que un área es libre para ser otorgada cuando puede  
ser ofrecida a proponentes y/o solicitantes, ya sea porque nunca ha sido objeto  
de propuestas o solicitudes anteriores o porque habiendo sido afectada por un  
título, solicitud o propuesta anterior, estos ya no se encuentran vigentes después  
de  hallarse  en  firme  los  actos  administrativos  de  la  Autoridad  Minera  o  la  
sentencia  ejecutoriada que impliquen tal  libertad.  Todo acto  administrativo o  
sentencia  ejecutoriada  relacionado  con  los  títulos  terminados  y  propuestas  
rechazadas  o  desistidas,  de  concesión,  de  legalización,  de  formalización,  de  
minería tradicional, deberá ser publicado en la página electrónica de la Autoridad  
Minera o en el medio que hiciere sus veces, dentro de los cinco (5) días hábiles  
siguientes a la fecha de su ejecutoria. Así mismo, dentro de este mismo término,  
deberá inscribirse en el Registro Minero Nacional.”

En  consecuencia,  teniendo  en  cuenta  que  para  el  Contrato  de  Concesión  No. 
JDG-15562X no se ha liberado el área en el Sistema Integral de Gestión Minera -ANNA 
Minería-,  pero  que  el  fundamento  legal  para  dicha  situación  ha  desaparecido  del 
ordenamiento jurídico por virtud del pronunciamiento de la Corte Constitucional, se 
hace necesario modificar la Resolución No. 201500286615 del 30 de junio de 2015 en 
su artículo quinto, para que se proceda en consecuencia.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Vicepresidente  de  Seguimiento,  Control  y  Seguridad 
Minera de la Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y 
reglamentarias, 

RESUELVE:
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ARTÍCULO  PRIMERO.  MODIFICAR  el  artículo  quinto  de  la  Resolución  No. 
201500286615 del 30 de junio de 2015, por medio de la cual se declaró la caducidad 
del Contrato de Concesión Minera No.  JDG-15562X, confirmada mediante Resolución 
No. 2022060371198 del 08 de noviembre de 2022, la cual quedará así:

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada y en firme, la presente resolución, remítase  
copia a la Gerencia de Catastro y Registro Minero, con el fin de que se lleve a  
cabo  la  respectiva  anotación  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  PRIMERO  del 
presente acto y para que se surta la liberación del área o polígono asociado al  
Concesión de Concesión No. JDG-15562X en el sistema gráfico de la entidad-  
SIGM  Anna  Minería,  o  el  que  haga  sus  veces,  y  al  archivo  del  referido  
expediente. Igualmente, en firme este acto, remítase a la Procuraduría General  
de la Nación, a la Alcaldía de Copacabana (Antioquia) y a la Autoridad Ambiental  
para lo de su competencia, y procédase con el archivo de las diligencias.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los demás artículos de la Resolución No.  201500286615 del 
30  de  junio  de  2015  emitida  para  el  Contrato  de  Concesión  No.  JDG-15562X  se 
mantienen incólumes.

ARTÍCULO TERCERO.  Notifíquese  en forma personal al representante legal o quien 
haga sus veces y/o apoderado general de la sociedad CANTERAS Y AGREGADOS DE 
ANTIOQUIA  S.A.,  en  su  condición  de  titular  del  Contrato  de  Concesión  No. 
JDG-15562X, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 
de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.

ARTÍCULO CUARTO.  Contra la  presente resolución no procede recurso alguno de 
acuerdo artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001 –Código de Minas-.

Dada en Bogotá D.C., a los

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 13 días del mes de mayo de 2025

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS

EL VICEPRESIDENTE DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM

Elaboró: Zinzi Melissa Cuesta Romana
Revisó: Maria Ines De La Eucaristia Restrepo Morales,José Domingo Serna Agudelo
Aprobó: Miguel Angel Sanchez Hernandez,Carolina Lozada Urrego
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'dPOR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE UN CONTRATO DE CONCESICN
RINERA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

N

4

EL DIRECTOR DE FISCALIZACISN MINERA, de Ia Secretaria de Minas del Departamento te
Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas por el Decreto No, 3015 teI 4 de diciembre 2008,
las Resoluciones No, 18-1402 del 30 de Agosto de 2012 y 4-0452 del 15 de abril de 2015 teI
Ministerio de Minas y Energia, y Ia Resoluci6n No. 0210 del 15 de abril de 2015 te Ia Agencia
Nacional de Mineria, y

CONSIDERANDQ QUE:

La sociedad CANTERAS Y AGREGADOS DE ANTIOQUIA S:A., con Nit Sý0,18S.264-4,
representata Iegalmente por el seror JORGE EDUARDO ARBELAEZ ROJAS, identificado con
cedula de ciutadania No, 08,545,040, o quien haga sus veces, es titular tel Contrato te Concesi6n
Minera No, JDG-15562X, para Ia realizaciýn de un proyecto de exploraci6n týcnica y explotaci6n
econbmica de una mina ARENAS Y GRAVAS NATURALES, con jrea ubicada en jurisdicciýn tel
municipio de COPACABANA te este Departamento, suscrito el 10 de diciembre te 2ýýS, e inscrito
en el Registro Minero Nacional el 30 de junio de 2010, radicado con el NO JDG-15562X,

Que corresponde a Ia Direcciýn de Fiscalizaciýn Minera de Ia Secretaria te Minas te Ia
Gobernaci6n de Antioquia, en virtut de Ia delegaci6n otorgada por el Ministerio de Minas y Energia,
hacer seguimiento y control a cata uno te Ios titulos mineros del departamento, verificando que
cumplan a cabalidad con Ias obligaciones establecidas en Ia normativitad minera,

Mediante Auto No. 000654 del 13 de febrero te 2014, notificado por edicto desfijado el 7 de marzo
de 2014, se efectýo requerimiento de Ia presentacihn de Ia p6liza minero ambiental, so pena de
declarar Ia caducidad del Contrato de Concesi6n Minera NO, JDG-15562X; a 10 dicho, Ia clýusula
Trigýsima del contrato de concesiýn cita:

'Denfro de /0,: dias siguientes d':? /d fecba de ce/ebrdc/bn deI conlrdlo de conces/ln milýera, EL CONCES/O/MR/O
deberý cons'l/tt/r t/n: pýliza de garantia, qpe ampare el cpmp//rr/enlo de Ias oll//gac/bnes mineras y arrlb/enfd/es,
e/ paqo de Ias multas y la cadtlcidad (. . .)
La po//zd Je que trata estd cltlnsla, deberý ser aprobada p0r e/ CFNCFDFNFE', deberý l'nantenerse vigente
Jprdnle /d vida de /d concesxn, de s:s prorrogds y por tres (3) dllo,s mýs.

A Io dicho, el articulo 280 te Ia Iey 685 te 2001, Iey aplicable al presente contrato serala:

Artictllo 240. P6liza rr/nero-arnb/enld/, AI celebrarse el confrafo de conces/ýn minera el jnleresddo deberý
consljlt/r Lma pý/ka de gdrdnl/: de cnmp//mjenlo, qtle ampare e/ ctlmplimientn de Ias ob//gdc/ones mineras y
ambientales, el pago de Ias multas y Ia caducidad.
E'n e/ evento en qtle /d p6liza se hdg: efectiva, s'pbsfsf/rý Ia ob//gdc/dn de r'eponer dicha gararttia.
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En igual sentido, el articulo 2 de Ia Resoluciýn 338 te 2014 de Ia Agencia Nacional de Mineria
(ANM) establece que:

Articulo 20, Divisibilidad de Ia gardnffa La pbliza de cpmp/jm/enlo establecida en e/ drlfct/o 280 de Ia Ley 5J5 de
2001 podrý dlkidirse, para /0 cval el t/lt/ar mirtero deberý conldr c0n lma p6liza de segpro independiente para
cada elapd, Ia ct/d/ deberL lener pn: viýencia jgpd/ a /a deI plazo establecido en e/ confrdto pdrd Ia e/cpc/ýn de
Ias elapa,s de ezp/ordc/ýn, Je consfrtzc/ýn y mýmtaje y de ezp/ofdc/ýn. Fn e/ evertto en que el p/dzo de e/cpc/ýn
de d/gpna de Ias etapas se ezl/endd debert pnrrogarse Ia garaatia por el mýmo týrmilm.
I-os riesgos cpb/erlos serýa /0,ý correspondientes al incumplimiento de Ias ob/jgacbne,ý que nacen y que s0n
exigibles en cada tlna de Ias etapas deI conlrafo, fnc/pso si sp ctlmplimiento se ezl/ende a Ia efapd stlbsiguieatet
de taI manerd que serý suficiente /d garantia qse cpýrd Ias ob//gdc/one,ý de dicha etapa.
Los valores gdrdnlkados se calcularýn con base en Io establecido en e/ articulo 290 de Ia Ley 685 de 2001 y
deberý ser aytpsfddo anualmente.
Antes deI t/enc/m/enlo de cddd Lma de Ias etapas conlracltzd/es', e/ concesjondr/o estt obligado : prorrogar Ia
p6liza de cpmp//m/enlo o a oýlener pnd ntleva (;/Je dmpdre e/ cpmp//m/enlo de sus oý//gacbnes para /d etapa
spýsjgt/enle, En fodo caso, serý obliýacilbn deI concesbnarb manlener vigente dtlrdnfe 18 e/ct/c/ýn y Ihuidacibrt
deI conlralo, Ia pý/k: qse ampare el cpmp//m/enlo Je Ias oý//gdcbnes emaaadas deI conlrdlo,

AI respecto, Ia oficina de Asesoria juridica del Ministerio de Minas y Energia, mýdiate concepto
Radicado N0 2000024540 afirmý:

j. , .) Tenefno: qlje /: Obligacibv de reponer Ia pý/kd dp//cd no so/o cuaado se ha hecho efectivat s/no tambiýn
ctldndo ha perdido stz vigencia y debe reemplqzarse () svstituirse, con el ýn de dar cumplimiento al ti/ljmo iacisn del
a#/ctJo 280 ya transcrito de manlener viqertte /: pbliza Jprdnle Ia vida de /d conceWýn, de st/s prorrogas y tres Mos
mas
Fn esfe orden de ideas, en caso de jncprrlp//m/enlo deI titular mjnero Je mdntener vigerlte Ia p6liza, se ap/karý Ia
causal prevista en e/ Iiteral f) Je/ articulo 1 12 deI Cýdjgo de Minas (. ., 0 Ia no reposici6n de Ia garaptia que Ias
respalda) pre/o procedimiento seld/ddo en e/ drffct/o 288 ibidem''.

Artfctl/o 1 12. Caducidad. EI conlralo podrý terminarse por Ia Jec/arac/ýn de stp caducidad, exclusivamente p0r Ias
sigtlientes cat/sds (, , .)

I EI no pago de Ias multas impuestas () /d n0 reoosicibn de Ia tprdn/fd que Ias respalda;

Artfct/o 288. Proced/m/enfo para /: cadtmidad. l-& cadscidad deI contralo, en Ios casos en que hsbiere Iugar, serý
declarada previa reso/t/cjýn de trýmite en Ia qtle, de manera concrefd y especifica, se seJa/en Ia causal o catlsales
en que htlbiere jncprr/do e/ concesbndrb. En esta lr/sma providencia se pe týjart pn týrmiao, n0 mayor de treinta
(30) dias, para qtke svbsane Ias faltas tpe se Ie 7'rrlppldn () formule stp defensd, respaldada con Ias pruebas
correspondfente,s (...)

Consecuente con Io anterior, y tras considerar 9ue Ia pýliza minero ambiental obrante en el
expediente, expir; tesde el 12 de agosto de 2012, es decir, hace tres aros 9ue el titulo minero se
encuentra desamparado, y 9ue el concesionario no ha presentado defensa o pronunciamiento
alguno ante Ia falta que se Ie acus6 mediante el Auto NO 000654 del 13 de febrero de 2014., Ia
Direcciýn te Fiscalizaciýn Minera de Ia Secretaria de Minas de Ia Gobernaciýn de Antioquia,
mediante la presente actuaciýn atministrativa, procederý a caducar el titulo minero N0 JDG-15562X,
en aplicaci6n de Ios artýculos 59, 1 12 Iiteral f) y 288 de Ia Ley 685 te 20ý1, que sobre el particular,
seralan:

Articalo 59. obligaciones. EI conces/ondrb estý ob/jgado en e/ ejercicio de sp derecýo, a dar cabal cpmp//m/enlo a
Ias ob//gdcbnes Je cdrýcler legd/, fýcnko, Operativn y dmt/enlat que ezpresamenle /e sehala este Cýdjgo. (, . .)
irtictllo 1 f2, Caducidad. EI conlralo podrl terminarse por la dec/arac/ln de s!,l caducidad, exc/ps/yamenle por /as
siguientes causas:
a) La djso/tpc/bn de Ia persond.jpr/d/ca, menos en Ios cds'os en qtle se pnduzca por ftlsiýblh p0r absorci6a;
b) I.a incapacidad f/ndnc/erd que Ie impida csmplir con Ias ot//gacjones cýmtractuales y qtze se presume si al
concesbnarb se Ie ha abiedo trýmite de /jtpt/tlc/t'ln obligatoria de dcperdo con Ia Iey;
c) La no realizaciba de /os trabahs y o/yds denfro de /0s tý:milms establecidns en este (Xd/go o stz stlspevsitn no
atplor/zada p0r mýs de seis (6) meses coril/rltpos..
d) EI no pago oportuno y comp/eto de las contraprestacbnes econýmfcas;

ý'A
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e) EI omitir el dv/.so previo a Ia dplorjddd para hacer Ia cesfýn deI conlrdto;
b EI no pago de las multas imptlestas 0 /4 ný reposfcfýn de la garantia qtle Ias respa/da. (. . . )
(sublayas ftlera de lezlo original)

irtictllo 222. Procedfmfento para Ia cadacidad. l-a caducidaý de/ contrato, en Ios cdsos en klle lltýjere Iugaý,
serl declarada previa reso/tlc/ýn de trýmite en la que, de rrldner: concreld y especifica, se serld/en Ia caps'a/ 0
calnales en qpe hubiere fncprrjdo e/ concesiýmario. E'n esld misam pro/denc/a se /e fýjarý pn lýrm/no, no mayor
de treinta (30) dýas, para qpe subsaae /ds faltas qtle se Ie jrrlppldn o formtie sp defensd, respaldada con Ias
prt/eýds cnrresýlmdientes (. , .)

Ahora Lien, en el reiterado Auto NO 00C654 del 13 te febrero de 2014, se requirib al titular previa
imposiciýn de multa, para que allegara Ios Formatos Bjsicos Mineros FBM semestrales para Ios
aros 2ý1 1, 2012, 2013 y Ios anuales 2ý1ý, 2ý1 1, 2012 y 2013, mýs Ia presentaciýn teI Programa de
Trabajos y Obras -PTO- acorde con Ias especificaciones y recomentaciones presentadas en el
I forme de Ia fiscalizaci6n Integral al que se le dio traslado en el mismo acto.n

Frerlte a lo relacionado con Ios Formatos Býsicos Mineros, sea del caso mencionar, que el articulo
336 de Ia Ley 685 de 2001, establece Ia obligaci6n para 9ue el Gobierno Nacional, cree un Sistema
de lnformaci6n Minera, sobre Ios aspectos relacionados con el conocimiento te Ia riqueza del
subsuelo en el territorio nacional. Dicho adiculo serala:

t'Articulo DC, Sistema Ndcbna/ de lnformdc/ýn Minera. EI Gob/erno establecerý Dn Sistema de lnformdcjýn Minera
soýre lodos IOs aspectos re/dcbnddos c0n e/ conocjm/enlo de Ia riqueza deI stzstke/o en el territýrh nacfona/ y 10s
espacios maritimos jpr/sd/cc/bna/es, y sobre Ia irtdustria minera en general. Para e//o se diseljarýn /0s mecanismos
qtze qermitan /: coord/nacjýn necesaria entre l()s nrganismns ptib/kos y privados especializados en irlvestigaci6rt
geo/ogkd-mjnerd que conlnzcdn a Ia oblenc/ýn de Ios oltel/kos selýalados en e/ presenle Capittllon.

Mediante Resolucidn NO 181515 de diciembre 18 te 2002 del Ministerio de Minas y Energia t'por
medio de Ia ctka/ se delega Ia administraci6n deI Sistema de /nforrnac/ýn Minero Co/ornb/dno
''S/MCO'' y se adopta el Formafo Býsico Njnero - FMB-'' se cre: el Formato Býsico Minero -FBM-,
como instrumento tinico te captura de informacibn estadistica minera, relacionada con Ios titulos
mineros vigentes; teniendo como fundamento Io estipulato en el articulol4 tel Decreto IIISS3 de 06
de septiembre de 2002, que sobre el padicular expresa:

HArticulo 14. E'/dllorac/ýn deI Forrndlo Býsico Minero. EI N/n/sferjo de Minas y E'nerg/d adoptarý el FBM: el ct/d/
deberb cumplk con Ias siguientes ft/ncjones.' a) (krdnlkdr e/ cpmp//m/enlo de /os Objetivos previstns pdr: e/ diseno
conceplpd/ de/ Simco; b) Recoger /: infnrmaci6n djnlmjcd que perm/l: gýneýar esladfsll'cds býsicas re/acjonddas
con Ia actividad rr/nerd, con e/ Producto /nlerno Brtlto (PIB) lr/nerop' con indicadores sectoriales y con otra
/nformdcýn ýtpe e/ Estado cons/der'e btsica para efeclos de d/dgnýsl/co, proyeccjýn y planeadýbn deI seclor; c)
Aportar informaci6rt (pe colabore al cumplimiento de Ias fpnc/ones de Ias diversas entidades pýblicas deI seclor
minero y estadistico deI pais. Pdrýgrdfo 1 0. EI M/r/slerb de Minas y Ebergfd adoptarL mediante reso/pc/ýn e/
Formato Býsko Para Cdpltyd de /nrormac/ýn Mirtera FBM de (pe trata el presenle adictllo Jenlro de los tres (3)
meses siguientes a Ia vigencia deI presertte decreto. EI FBM podrý ser dclpa//zddo por el M/nýler/o de Minas y
Energia por razýmesjustificadas y on'enlddd,ý siempre d cumplir con IOs ob./ef/vo.ý de/ &mc0''.

A travýs te Ia Resoluciýn N0 181756 de 23 de diciembre de 2004 del Ministerio de Minas y Epergia,
se adopt: como obligaciýn para todos Ios titulares mineros, un nuevo Formato Býsico Minero -FBM-,
9ue debia ser presentato dentro de Ios tiez (10) primeros dýas de cada trimestre, ante Ia Autoridad
Minera telegada que ejerza competencia respecto del mineral y ýrea de ubicaciýn de su titulo
minero.

EI Ministerio de Minas y Energýa, en Resoluciýn NO 18 1208 del 25 de septiembre de 2006, acogiý
un nuevo Formato Bjsico Minero, cuya obligaciýn debia ser satisfecha por Ios titulares mineros
dentro de Ios quince (15) primeros dias de cata semestre calendario, presentando dicho formato
ante Ia Autoritad Minera competente, que para el caso particular es Ia Secretaria de Minas de Ia
Gobernaciýn te Antioquia.
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Posteriormente, la Resoluciýn NQ 18 1602 te 28 te noviembre de 2006, modificý el Formato Býsico
Minero -FBM- y el articulo 1.0 de la Resoluci6n 1817% de 2ýý4, modificado por el articulo 2 de la
Resoluciýn 18 1208 de 2006, indicanto en el Articulo Segundo Io que a continuaci6n se describe:

ARTICULO SfGU#D0.- Modificar el drl/ct/o 4 de /a Resnltlcitn 131755 de 2ýý4, modificado por el arl/cp/o 2' de /:
Resoltlciý'v 111204 de 2Pý5, e/ cual weddra de Ia s/gt/enle mdnera'

Los titalares mjneros a (pe se refkbre e/ arl/ct/o 1ý de Ia Ley fi5 de 2PP1, deberýn diligenciar y presentar dnle Ia
dtzfor/ddd mipera Je/egad: que e/l'zd competencia respecto deI m/nera/ y ýrea de tlbicaci6n de sp tituln m/nero, el
Fbrmalo Býsico M/nero -FBM- asi:

a) Denlro de Ios qt/nce (16) primeros dias deI mes de julio, el jbrmdfo Býsico N/nero - I Semestre, con Ia
dnformdc/jn correspond/enle d/ periodo enero -jtmio deI arlo en curso.

b) Denlro de /0s quilme (15) pr/meros dias deI mes de enero, e/ Formato 8ls/co Minero - Arltlal, con Ia jnformacjýn
cnrýesptmdierlte a/ periodo enero - diciembre de/ d'Mo inmediatamente anteriof'.

Sobre las multas, los articulos 115 y 287 del cýdigo de minas establecen lo siguiente:

Articulo 1 15. MULTAS. Pre/o e/ pncedimientý serla/ddo en e/ arl/ct/o 2d7 de este Cýd/go, /a autoridad
concedenle o su delegadat podrýn ?'mponer multas sucesivas de hasta treinta (J0) salarios m/n/mos mertsualez
cada vez y para cadd caso de fnfraccfdn de Ias osjgacfones emanadas del contrato, sfempre que no fsere causa/ de
cadtlcidad t) que Ia autoridad concedenle, p0r razones de fnferýs ptýblico ezpresamente jnvocddds, se abstuviere de
declararla.

e'

'Articvlo 287. PROCEBIMIENTO SOBRE MULTAS. Par: Ia jmposk/ýn de multas al concesbndrb se /e harý pn
requerimiento previo en el que se /e sealen Ias faltas p omisiones en que hvbiere ipcurrido y se Ie ezl: su
rect/fcdc/ýn. Si despt/ýs deI fýrmjno klje se Ie fý'e para spbsdndr/ds, ýtpe no podrý pasar de frejnld (20) dias, no /0
hubiere ýecyo o no justificare Ia necesidad de tzn p/azo mayor para hacerlo, se Ie jrnpondrýn Ias multas sucesivas
previstas en este Cýd/go, (, , .)'',

Es asi, 9ue Ia Ley 1450 de 2011 concordado con el articulo 267 de Ia Iey 1753 del 2015, incrementý
Ias multas previstas por el adiculo 1 15 de Ia Ley 685 de 2001 , hasta en miI (1 .ýý0) salarios minimos
Iegales mensuales vigentes; posteriormente, mediante Ia Resoluci6n 51544 del 24 de diciembre de
2014, el Ministerio de Minas y Energia, gradu6 la imposicibn de las multas ante el incumplimiento.de
las obligaciones contractuales asi, ante el incumplimiento de la presentaci6n de Ios Formatos
Býsicos Mineros, el articulo 3 en la tabla N02 catalogý nivel te incumplimiento te falta como Ieve,
taI como se puede verificar en el cuatro que a continuaci6n se transcribe:

(t(. . .)
Tabla 30. Caracteristicas teI incumplimiento de Ias Obligaciones Operativas Mineras por garte te los titulares mineros o
beneiciarios de autorizaciones temporales de acuerto a Io contemplado en Ios siguientes articulos tel Cýdigo te Minas
y su clasiticaciýn qor nivel y/o tiqo de falta.

CARACTERISTICAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIMIENTO PARCIAL 0
OPERATIVAS (LEY 625 DE 2091 . TOTAL CATALOGADO COMO

' LEVE MODERADO GRAVE
Los titulares mineros o beneficiarios te autorizaciones temporales 9ue no
presenten Ios informes týcnicos a los que estýn obligados o Ia no x
resentaciýn te IOs Formatos Býsicos Mineros -FBM.

Ahora bien, con respecto a Ia tasaci6n te Ia multa, para aquellos titulos mineros 9ue se encuentran
en Ia etapa de exploraci6n o construcciýn montaje, Ia tabla NO 5 determin6 al respecto:
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TABLA 5O, Tasaciýn de Ias multas para titulos mineros en etapa de exploraci6n o construcci6n y montaje.

ETAPA DEL TITULO MINERO TIPO DE FALTA MULTA SMRLV
Leve 13,5

EXPLORACICN O CONSTRUCCIYN Y MONTAJE Moderado 27
Grave 54

POr 10 dicho, Ia Direcciýn de Fiscalizaciýn Minera, en usO de sus facultades, y una vez agotado el
procedimiento previo a Ia imposiciýn de multas, en la presente actuaci6n administrativa, impone a
titulo te falta Ieve Ia multa por un valor de OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO
MlL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS ($8,692.725), el cual es equivalente a trece punto cinco
(13,5) SMMLV, atendiendo Io ordenado por Ia Resoluciýn 001544 antes transcrita,

Finalmente, y dada Ia teclaratoria de caducidad del contrato, se deberý suscribir un acta te
Iiquidaciýn, acorde con Io estipulado en Ia clýusula Trigýsima Sýptima del Contrato de Concesi6n NQ
JDG-15562X, que al respecto, establecez'

''LIQUIDACIL/. - J7. 1. A /: terminaci6n deI presente conlrdlo p0r ctlalquieý cdpsdt /ds partes spscr/b/rýn t/n Ada en
Ia ctld/ deberý consldr detalladamertte Ia //qt/ddc/jn defirtitiva del mismo y el cumplimieato de lodas Ias ob//gacjones
a cargo de EL CONCES/ON/R/O, en especial de /ds siýuientes: J7, 1. 1, EI rec/bo por pdrle de EL CONCFDENFF
de/ ýrea objeto deI conlrafo y de Ia rr/nd, indicando Ias condiciones tknicas, fisicas y ambieatales en que se
encpenlra. Estas ýltimas de dctperlo con Io we establezca Ia autoridad dmtjenta/ competeate. J7, 1,2, Las pruebas
por pdrle de EL CONCFS/OAMR/O deI cfprnp//lr/enlo de lotbs stls ol//'gdc/bne,s Iaboýales, o /: consfdnc/d de stk no
entrega. J7. 1, J, EI cpmp//m/enlo de todas Ias obligaciones cons/gnddas en Ia c/ýpst/a týigýsima, delando cýmstavcia
de /:s condk/ones Je ctlmplimiento y deI detalle de Ias ob//gdc/ones incumplidas, sobre Ias cpa/es EL
CONCEBESTE fomarý Ias accbnes qtle procedan, 3ý. 1,4, EI estado de cpenfds y relacibn de pagos de reýalias y
canon a stp cdrgo, dejavdo consldnc/a de Ias cond/cbnes de cpmp//m/enlo y de/ detalle de Ias oll//gdcjones
incumplidas, sobre Ias cuales EL CONCEDENFE fomarý Ias accbnes que procedan. J7.2, Ona vez Iiquidadn el
conlrdlo, EL CONIYS/ON/R/O procederý a Ia desoctppdcjln deI ýrea corltratada. J7.J, (bn base en Ia respectiva
Iiqtlidaci6n, EL CONCEDENFE deteýminarý si Ie ezpide a EL CONIXS/ONAR/O e/ respecljvo pdz y salvn por todo
conceplo, () /e ezige Ias medidas qpe subsanelý Ias omisiones () deficiencias, vecesarias para entregarle taI paz y
s'a/v0, 0 /e declare el ýcpmp//mjenfo e iaicie Ias accbnes admhistýativas o jlldiciales deI caso y le baýa efectivas Ias
gdrdnlfas. J7.4, Si EL CONCES/ON/R/O no compdrece a Ia diligernia en Ia cto/ se babrý de Ievantar el Acta de
L/qt/dac/ýn, EL CONCEDEN'JF suscribirý el acla y se harýn efectivas Ias gdranlfds correspond/enfes si procediere.
l.(a no comparecertcia de EL CONCES/O/MR/O no es por si so/a causal para hacer efectivas Ias gdrdnl/as'',

En mýrito de Io expuesto, Ia Direcci6n te Fiscalizaci6n Minera de la Secretaria de Minas teI
' 

Departamento Antioquia,

RESUELVE:

ARTICULO PRIRERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del Contrato de Concesiýn Minera No. JDG-
15562X, para la realizaciýn de un proyecto te exploraciýn týcnica y explotaciýn econýmica de una
mina ARENAS Y GRAVAS NATURALES, con ýrea ubicada en juristicciýn del municipio te
COPACABANA de este Departamento, suscrito el 1ý te diciembre te 20ý0, e inscrito en el Registro
Minero Nacional el 30 de junio te 2010, cuyo titular es Ia sociedat CANTERAS Y AGREGADOS DE
ANTIOQUIA S,A., con Nit Sýý.18S,264-4, representada legalmente por el seror JORGE EDUARDO
ARBELXEZ ROJAS, identificato con cedula te ciudadania No, 58.545,040, o quien haga sus
veces, quien se encuentra domiciliado, segtin informaciýn suministrata por el mismo titular, en Ia
calle 46 N0 72-65, nýmero de telef6nico 4818170, en el Municipio te Copacabana, te conformidad
con Io expuesto en Ias consideraciones te Ia presente provitencia.
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ARTiCULO SEGUNDO: IMPONER RULTA por valor de por un valoq de OCHO MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO RIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS ($8.692,725..:)
equivalente a trece punto cinco (1 y3 5) SMMLV a la sociedad CANTERAS Y AGREGADOS DE
ANTIORUIA S.A., con Nit Sýý.18S.264-4, representada Iegalmente por el seror JORGE EDUARDO
ARBELAEZ ROJAS, identificado cOn cetula de ciudatania No. 08.545.040, o quien haga sus
veces, titular deI contrato de concesiýn NO JDG-15562X, tasada de conformidat con e Ia Resoluci6n
01544 deI 24 te ticiembre de 2014,. y Io seralado en Ia parte motiva tel presente acto.

PARAGRAFO PRIMERO: se advierte al titular que el pago extemporjneo de Ias obligaciones
econýmicas consignadas en el presente acto administrativo, generarýn Ia causaciýn de intereses a
una tasa de 12% anual hasta el pago efectivo de Ia misma, Lo anterior, por disposiciýn de Ia Agencia
Nacional de Mineria en Memorando 20133330002773 del 17 de octubre de 2012, Procedimiento
cobro de intereses.

PARXGRAFO SEGUNDO: EI valor de Ia multa deberj consignaýse en Ia cuenta de ahorros No.
1303701066-0 del BANCO AGRARIO, a nombre de Ia DELEGACION MINMINAS deI Departamento
de Antioquia, dentro de Ios diez (10) tias siguientes a Ia ejecutoria deI presente acto.

ARTiCULO TERCERO: Para todos Ios efectos, Ia presente resoluci6n presta mýrito ejecutivo para
realizar el cobro coactivo de Ias obligaciones econýmicas descritas en el presente proveýdo.

ARTiCULO CUARTO: ORDENAR al titular y te acuerdo cOn Io establecido por el articulo 280 Iiteral
b), constituir de manera inmediata Ia pýliza minero ambiental por tres (3) aros mjs, para Io cual se
otorga un týrmino de quince (15) týas, contados a partir de Ia notificaciýn te Ia presente resoluciýn,

ARTiCULO QUINTO: Una vez en firme ýsta providencia, enviese copia de la misma a Ia Agencia
Nacional de Mineria .-ANM, Bogotý D.C,, para Ia correspondiente anotaci6n en el Registro Minero
Nacional, de acuerdo con Io estipulado en el adiculo 334 de Ia Ley 685 de 2ýý1,. a la Procuraduria
General te Ia Naciýn; a Ios Ingenieros de Ia Direcciýn de Titulaci6n Minera, para su tesanotaciýn en
Ios archivos grjficos te Ia Direcciýn; a Ios Alcaldes de Ios municipios de ubicaci6n te Ia mina y a Ia
autoridad ambiental para los fines pedinentes.

ARTICULO SEXTO: Realizar el acta de Iiquidaci6n teI contrato de acuerdo con Io establecido en el
mismo en su clýusula trigýsima sýptima, una vez se surta Ia ejecutoria del presente acto
administrativo,

ARTICULO SEPTIMO: Se recuerda a Ia societad CANTERAS Y AGREGADOS DE ANTIOQ/IAS.A., con Nit 900.189.264-4, representada legalmente por el seror JORGE EDUARDO ARBELAEZ
ROJAS, identificado con cedula de ciutadania No, 08.545,040, o quien haga sus veces, 9ue no
debe adelantar activitates mineras dentro del ýrea tel Contrato de Concesibn N0 JDG-15562X, so
pena te aplicar Ias sanciones previstas en el articulo 338 del Cýdigo Penal a que haya Iugar,

ARTiCULO OCTAVO: NOTIFICAR personalmente al interesado o a su aioderado legalmente
constituido, De no ser posible Ia notificaci6n personal, sýrtase mediante edicto, de conformidad con
Io seralato en el adiculo 26S de Ia Ley 685 te 2001.



.' . , . --. REsoLuclýs NOVERO %HOJA No. 7

''POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE UN CONTRATO DE CONCESISN MINERA Y SE TOMAN
OTRAS DETERMINACIONES''

ARTICULO NOVENO: Contra Ia presente providencia procede el recurso de reposiciýn 9ue podrý
interponerse tentro de Ios diez (10) dias siguientes, contados a partir te Ia notificaci6n de esta
providencia, ante el mismo funcionario que Ia profiriý.

NOTIFIQUESE Y COMPLASE

w 
'

z'' 
, X

DAVID O ON EZ
Director te iscalizaciýn Minera

Pro ectý: Maritza HcI uin Odiz Revisý Die o A. Cartona Castaro
Profesicnal Universitaria Profesional Universitario '

30/04/2015



 

 

  

  
  

  

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA PARME No. 617 DE 2025 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN  

  

 

 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín de la Agencia 

Nacional de Minería –ANM-, hace constar que: 

 

La Resolución VSC No. 001303 del 13 de mayo de 2025 “POR MEDIO DE LA 

CUAL SE MODIFICA UNA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DECLARA LA 

CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No. JDG-15562X Y SE 

ORDENA LA LIBERACIÓN DE ÁREA” Proferida dentro del expediente JDG- 

15562X, fue notificada ELECTRONICAMENTE, mediante oficio 

COM_20259020636001 del 26/05/2025 al señor IVAN DARIO GIRALDO en 

calidad de representante legal de la sociedad CANTERAS Y AGREGADOS 

ANTIOQUIA identificada con NIT 901.892.644-1, el 26 de mayo de 2025, 

según constancia PARME-515 de 2025. Quedando ejecutoriada y en firme el día 

27 de mayo de 2025, toda vez que, contra la resolución no procedían recursos. 

 

La resolución 201500286615 del 30 de junio de 2015 “POR MEDIO DE LA 

CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE UN CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA 

Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” Proferida dentro el expediente JDG- 

15562X, fue notificada POR EDICTO a la sociedad CANTERAS Y AGREGADOS 

DE ANTIOQUIA S.A. representada legalmente por el señor JORGE EDUARDO 

ARBELAEZ  ROJAS, el 28 de agosto de 2015, según constancia de la 

Gobernación de Antioquia. Quedando ejecutoriada y en firme el 26 de 

diciembre de 2022, una vez fue resuelto el recurso de reposición interpuesto 

en contra de la resolución.   

  

Lo anterior, con fundamento en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

Dada en Medellín, a los Veintidós (22) días del mes de septiembre de 2025.  

 

 
Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 

  
  
Elaboro: Isabel Cristina Brito Brito. Abogada. PARME.   
Expediente: JDG- 15562X  

MARIA   INES   RESTREPO   MORALES   


